
Lima , 24 de Agos to de 1990 

A - Jefe del A.G.N . 

DE 

ASUNTO 

- JEFA DE ASES0RIA JURI DICA 

REC URSO DE REC0NSIDERACI0N CONTRA LA RES0LUCI0N JEFATURAL Nº 
1 

078- 90-AGN-J 

****************************************************************** 

Me dirijo a us t ad , a fi n de info rmar l o siguiente: 

l. ANTECEDENTES 
1. 1 El Sr . LUIS ERAZ0 PAZ h3 presentado e l recu rso de la referencia_ 1 an 

la pa rte11 que reconoce l a remunerac ión compensatoria por tiempo de 
servicios a l 30 de jun io de 1990 . 

1 1 . ANALI S I S 
2. 1 La mencionada Reso lución Jefatura l (Nº 078 ~90- AGN - J) conti ene lo si 

guiente: 

1º Cesa a su solicitud ,a a l Sr . ERAZ0 PAZ a part i r del lro de ' Juli o 
de 1990. 

2º Le otorga a part i r del 01 de Jul io de . 1990 una Pensión de Cesan
tía Definiti va Ni ve la ble; y 

3° Le oto rga po r una sola vez una Remuoe racíón Compensatoria por 
tiempo de Servic i-0 como indemnización por los servicios pres 
tados a l Es t ado hasta el 30 de Jun io de 1990. 

2.2 Según constancias de fecha 20 de agosto de 1990 recibida por la -
Srta. LILIANA C0RD0VA CUELLAR Servidor Técnico B del Area de Abaste 
cimiento m~:¡ ;f iesta que le .fue entregada por el Sr . DOM INGO !ZAFIEDO 
(Escalafón - APER) la Resolución Jefatura] Nº078- 90-AGN- J el día -
01 de agosto de 1990 y ese mismo día fue entregada ~1 Sr. ERAZ0 PAZ 
y adjunta fotos t á t ica de l Líbro de Ca rgo del Area de Pe rsonal. 

11 l. CONCLUSIONES 
3. 1 La Peaonside~ación ha debido presenta rse ante e l conten ido de toda 

la Ree¡l,•.Jc i º '~ pues de accederse a 1 o so 1 i c I tado , 1 a mod i f i cae i ón com 
prende r ía t odos los a r t í culos no sólo al 3º por las razones que arg~ 
rr~nta e l acci onante . 

3. 2 El Sr. LU IS ERAZO PAZ so l icitó s u cese en el cargo de Jefe del Area 
de Abas tecim iento con fecha 06 de J un io de 1990 y la Resolución Je
fatura l que le oto rga el cese se exp id ió con fecha 22 de jun io de 
1990 . 

-. 
3-3 Considerando que el Sr. ERAZ0 PAZ el día 01 de Agosto de 1990 reci 

bió la Resolución Jef~t ura l 078-90- AGN-J ; e l Recurso de Reconslde~ 
rac fón hasido interpuesta dentro de l plazo estab lecido o prescrito 
en e l art$cul o 101 del Decreto Supremo 006-SC. 

./ 

"il 



2. 

3,4. Esta Oficina de Asesoría Jurídica considera procedente acce 
der a lo solicitado pues el cese debió considerarse a partir 
del 06 de Julio de 1990 por corresponder al día siguiente de 
la conclusión de sus vacaciones tal como se puede comprobar 
con el Memorando 086- 90-AGN-MSA que adjunta ; la cons tancia -
expedida por el Jefe de Personal sobre el goce de sus vacaciones 
y la solicitud de fecha 30 de Julio de 1990 donde aclara la fe 
cha de cese en la función pública. 

Es cianto informo a ust~d para los fines pert inentes. 

Adjunto fojas 12 

AGN/OAJ 
STV vms*. 

,~-~ ......,, '\,. 

Atentamente, 

Có 
. JEFA 

OF!CNA DE ASESORIJI. JURll>ICA 


